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PARTE OFICIAL

GO3ÏSÎÎJJO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Minisfro de la Gober- 
tiacioH con fecha '10 del actual se ha ser
vido comimicarme la siguiente Real orden

Accedieiuh) la Heina (Q. D. G.) á ¡os 
deseos d’-; Don Camilo Francisco Baille, 
Coronel graduado Teniente Coronel de 
Infantería, retirado en esta Corle, ha 
tenido á Lien mandar prevenga á V, S., 
como de su Real orden lo egecuto, que 
practique las mas activas diligencias á 
fin da'averiguar el paradero-de Don 
íWTFáTíliho de Baille y de Más, hijo 
del referido Coronel, cuyas señas se es- 
presan al margen; el cual ha desapare
cido hace cosa de siete meses de casa de 
sus padres; debiendo V. S. parlicipar 
opnrlnnamenle á este Ministerio el re
sultado.

La que he dispuesto so publique en el 
Boletín ofeial, encargando á los A Icaldes 
dispongan lo conveniente para la busca del 
fugeto gue s--^ reclama^ y caso de ser en
contrado lo pongan en conocimiento de mi 
autoridad. Logroño 17 de Setiembre de 
i8^7—El Gobernador interino, Manuel 
Angulo Ballesteros.

Señas de Don Juan Paulino de Batlle.

Edad 1 llanos,.estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, frente chica, co
lor moreno, una cicatriz en la cabeza de 
una caida, en la que no tiene pelo. Ha
bla muy bien el castellano y el catalan.

Por el juzgado de primera instancia 
de Briviesca se solicita de este Gobier
no de provincia dé la oportuna orden 
parala captura de unos hombres que 
montados en caballos de marca, roba
ron en la noche del dia 13 al 14 del ac
tual la Iglesia del pueblo de Vileña en 
la provincia de Bu-gos: en su consecuen
cia encargo á los Alcaldeá de los pueblos 
de esta provincia, guardia civil de la 
misma y demas dependientes del ramo 
de vigilancia, procedan á la busca y cap-, 
tura de los sugetos indicados , asi como 
u la detención de las alhajas robadas que 
sean encontradas, deteniendo al porta
dor, Y poniéndolo á disposición de mi 
úúloridad: á cuvo fin se inserta à conti- 
uuacion la correspondiente nota de los

efectos robados- Logroño 17 de Setiem
bre de 1857.—El Gobernador interino, 
Manuel Angulo Ballesteros.

Señas de las alhajas robadas.
Un copon de plata sobredorado por 

dentro, y liso por fuera, cuyo diámetro 
es cinco pulgadas, y de alto cinco dedos, 
su peso como de una media libra. Una 
cajita pequeña de plata para llevar ol 
Biálico, un poco mas ancha que el diá- 
raelro de un duro y de peso de tres on
zas, El Biril de la Custodia, también de 
plata, de rayos derechos, y que vendría 
á pesar unas cinco onzas, ün rosario de 
cuentas ene imadas de coral engarzado 
en plata, y una medalla en el mismo que 
representa un corazón por un lado y por 

uxti'o un Santo G» iaio.—Dus' iu‘¿Tlul!ua—rftr 
plata que son como seis "dedos de altas 
y como un peso-duro de diámetro, sin 
labor alguna. Dos pares de vinageras, 
unas de piala, como cuatro dedos do al
tas, con su platillo, y que entre todo pe
saría una libra ó mas, y las otras de es
taño con dos ¡ilalillos de lo mismo, y una 
cruz de sna vara de alta de plaqué pla
teado y solo lisa, teniendo únicamente al 
final 1res royos que vienen acerrar com- 
pleliimenle en la misma punta y un re- 
dondelo en el centro d>‘, la cruz con un 
Santo Cristo por un lado y una imágen 
de la Virgen por otro. Una corona de la 
Virgen de plata con rayos que la rodean 
por encima, de unos 1res cuarterones 
ó de libra de peso. Un arbolilio ó pilar 
de plata sin dorar, que servia de cuer
po intermedio con el Biril sobredicho, 
y la peana que formaba el cáliz que 
también se la han llevado, siendo aquel 
de plata sobredorado, de palmo y me
dio de alto y sin labor ni marca algu
na; y cuatro medallas de plata de ámbi
to como de medio adarme.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGRO.NO.zzE. M.

El Exorno Señor Capitan General de 
este Distrito con fecha d / del corriente me 
dice lo que sigue.

El Excrao. Señor Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra con fecha 9 del 
actual me dice de Real orden lo si
guiente .=E.xcmo. Sr. = EI Señor Mi
nistro de la Guerra dici hoy al Gapilan 
General deCastilla la nueva lo que sigue. 
Conformándose la Reina (Q. 1). G,) con 
lo propuesto por V. E. en su oficio de 20 
de Agosto ultimo, se ha dignado resol- 
ver que los suslilulos que sirven hoy en

los Batallones Provinciales, qnequicran 
pasar á la Infantería del Egércilo sean 
admitidos desde luego por el tiempo 
que les falle para cumplir el de su em
peño.zzDe Real orden comunicada por 
dicho señor Ministro lo traslado áV.É. 
para suconocimiento y demás efectos.= 
Y lo trasladoá V. S. á fin deque se sir
va mandarlo inseriar en el Boletin ofi
cial de esta provincia.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
para conocimiento de los individuos á quie
nes se refiere el a nterior escrito Logroño 
d^de Setiembre de 1857. -^^El Coronel 
Gobernador AJHitar interino. Fernando 
de Arce.

U. f rancisco Larraz, Juez de prime- 
ra Instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su paríido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio N. que se dice ser de Burgos, 
que en el dia veinte y dos de Julio úl
timo, se asociaba con Rafael Calle y 
Gragales, natural del Bariio de Vureba", 
para que dentro de nueve dias que por 
primer término le concedo y el úllimo 
percnloiio, comparezca en este juzgado 
á responder à los cargos que contra ¿I 
resulta en la causa que se instruye en 
este juzgado, sobre hurlo de unas ca-' 
ballerias cgecutado el citado dia veinte y 
dos de Julio úllimo, del soto de la villa 
de Agoncillo; pues si lo hiciere le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario 
le parará el perjuicio que bava lugar. 
Dado en Logroño á quince de Selieinbre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Francisco Larraz.—Por su mandado, 
Fausto José de Salanova.

LIcencmdo Felix Gárate, Escribano 
por S. AI. del numero Juzgado de partido 
y vecino de la villa de IIaro.

Certifico; Que en dicho juzgado y 
por mi oficio, penden autos incidentes 
por Blas Bermejo, de esta vecindad, 
con D. Antonio Roca, D. Alaria no La- 
cort, D. José Marcer y D Sebero Mar
co, sus convecinos, sobre declaración de 
su pobreza, en los que se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente.

Sentencia. En Haro <4 once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete, el Sr. D. Patricio Bartolomé Flo
res, Caballero de la Real óiden Amcri^ 
cana de Isabel la Católica y Juez de 
primera Instancia del pai lido de la mis
ma, en los autos que en este Juzgado 

penden entre parles de la una Blas Ber
mejo, de esta vecindad, su procurador 
D. Manuel Ganues, y de la otra los 
acreedores del dicho Bermejo, y por su 
no comparescencia y rebeldía los estra
dos del Tribunal, sobre que à aquel Se 
le declare p.obre para probocar y seguir 
concurso ó cesión de bienes. — Resultan
do; (lue de las pruebas practicadas cor.s- 
ta, que Blas Bermejo carece absoluta
mente de bienes no conociéndosele tam
poco industria ó fgercicíode comercio. 
—Resultando; que si bien «aparece que. 
su mngerse ha hallado inscripta y por 
el presente año en la matricula indus
trial de comercio de géneros ambulan
tes, pnrJTvcírnmladjJejíc^  ̂
siete reates veinte y dos maravedis, 
consta por la certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de esto villa, que 
tiene solicitada la baja en dicho matrí
cula desde primero de Agosto úllimo.— 
Resultando; que en la actualidad no 
pgerce dicha industrio ni el Bhis Barme- 
jo ni su mugor, según las declaraciones 
testificales.—Considerando; que en tal 
concepto el solicitante se halla compren
dido en las ¡irescripciones de la ley á los 
efectosque tiene pretendidos, por ante 
mí el Escribano dijo; Que debía de de
clarar y declaraba pobre para los efec
tos solicitados á Blas Bermejo, mandan
do que en su consecuencia se le ayude 
y defienda como à tal pobre, gozando de 
los beneficios que la ley le dispensa; y 
sin perjuicio di! las obligaciones quepa-- 
ra en su dia la misma le impone. Y por 
esta sentencia que S. S.^ proveyó, que 
será notificada en forma á las parles, y 
se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, asi lo mandó y firma, de que 
doy fe. —Patricio Bartolomé Flores.=» 
Antemí Licenciado, Felix Gárate.

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia compulsada concuerda con su origi
nal obrante en los autos de que se hace 
mérito, y á que me remito; y en su fé 
cumpliendo lo mandado pongo el pre
sente que signo y firmo en llaro á doce 
de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=Ljcenciado, Felix Ga
ra le.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
LEY BE lASTRLCCIOA PÚBLICA-

Continuación (1).
Art. 139 Las enseñanzas de los ayu

dantes y demás subalternos, de que trata
(1) Vease el número anterior.
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el ai t. 5i, se daní en los’ punios que el 
Gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesional 
de Veterinaria de primera clase se dará 
en la Ercuela de .Madrid; y la de segunda, 
en las de Córdoba, León y Zaragoza.

La enseñanza profesional de Comercio 
se dará en la Escuela de Madrid agrega
da al Real Instituto industrial.

La profesional de Náutica para] Pilotos 
se dará en las Escuelas de Barcelona, Bil
bao, Cadiz, Cartagena, la Coruña, Gijon, 
Málaga, San Sebastian, Santander y San
ta Cruz de Tenerife; y [>ara Constructo
res navales en las Escuela-í de Barcelona, 
Cádiz, (Cartagena, la Coruña y Santander.

La de .Maestros de obras. Aparejadores 
y Agrimensores se dará en la Escuela de 
éste ramo agregada á la de Arqaitecíura 
en Madrid; y eif provincias en lasjEscue
las agregadas á las respectivas Acade- 
mias.provinciales.

CAPITULO V.

De los Colegios.

Art, 141. En los mismos edificios que 
ocupen los Institutos de segunda enseñan
za, ó á sus inmediaciones, se estable
cerán colegios donde, por una módica 
retribución, se reciban alumnos internos.

Art. 142 E>los establecimientos po
drán estar ájeargo del Estado ó de las mis
mas provincias o pueblos que sostengan 
!o.s Institutos, aunque siempre sujetos á 
los Reglamentos que expida el Gobierno,

Art. Î43. Se aplicaran á los Co’egips 
salvos los derechos dé familia, todas las 
prebendas ó becas que por cualquier titu
lo correspondan á estudios de Gramática, 
Filosofía ú otros de los que comprende 
ahora la segunda enseñanza; pero respe-' 
lándose sis mpre el derecho de patronato, 
y siguiéndose en el orden de llainamlcnlo 
la voluntad de los funda lores.

Art. 144. El Gobierno establecerá, 
demie lo tenga por conveniente, Colegios 

—áfí internos para la -----
Art. 14o. La mitad de los productos 

líquidos de los Colegios se aplicará,al sos
tenimiento de las Escuelas á que estén 
adjuntos, y eljesto se invertirá en becas 
gratuitas

Art 146-7 Las becas desgracia de que 
se habla en el artículo anterior se p-ove- 
erán, parle en alumnos pensionistas del 
mismo Colegio que se hayan hecho acre
edores á este premio por su conducta y 
aprovechamiento, parte en jóvenes pobres 
V sobresalientes.

Art. 147. Los agraciados perderán el 
derecho á la pension si dejaren de malri- 
cular.'e, ó no fueren aprobados en algún 
curso, á no ser por causa involuntaria y 
legítima.

TITULO II.

De los establecimienlos-^rivados.

Art. 148. Son establecimientos privad- 
dos los costeados y dirigidos por personas 
particulares, Sociedades ó Corporaciones

Art 149. Todo el que tenga 20 año.s 
cumplidos de edad, y título para ejercer el 
Magisterio de primera enseñanza, puede 
establecer y dirigir una Escuela particular 

■ de 'esta clase, según lo que determinen los 
Reglamentos.

Art. 150 Para establecer un Colegio 
privado de segunda enseñanza se requiere 
autorización del Gobierno, que la concede
rá, oido el Real Consejo de Instrucción pú
blica, y prévia justificación de los extre
mos siguientes:

Primero. Que el empresario es perso
na de buena vida y costunabres, y tiene 
2o años de edad; que se halla en el ejer
cicio de los derechos civile.s y políticos, y 
que está dispuesto á prestar la fianza pe
cuniarii que pre-cribiere el reglamento.

Se/ún to. Que el Director tiene titulo 
de Lioenciado en cualquiera facultad, ó su 
equivalente en carrera superior

Tercero. Que el local reune las conve

nientes condiciones higiénicas, atendido el 
número de alumnos internos y externos 
que ha de haber en él

Cuarto Que el Reglamento interior no 
conlii-ne disposiciones contrarias á las ge
nerales dictadas por el Gobierno, ó perju 
diciales á la educación física, moral ó inte
lectual de los alumnos.

Quinto. Que el Colero tiene los Pro- 
fesore.s necesarios, autorizados con .el cor- 
respondiente título académico.

Sexto. Que hay en el Colegio los me
dios materiales que requiere la enseñanza.

Art. 151. Los estudios hechos en Co
legios privados tendrán validez académica 
mediante ios requisitos siguientes:

Primero. Que los Profesore.s tengan la 
ed id y el titulo universitario que exige es
ta ley para ser Catedrático de Instituto.

Segundo. Que se remitan anualmente 
al Instituto de la provincia las I slas de la 
matrícula, satisfaciendo la mitad de los 
derechos.

Tercero Que los estudios se hagan 
por los libros de texto designados por el 
Gobierno, y en el mismo orden y con su
jeción á los mismo.s programas que en los 
Establecimientos públicos.

Cu-.rio. Que los exámenes anuales se 
celebren en el Instituto á que esté'incorpo
rado el Colegio, y si estuviese en dislinta 
población y á la distancia q ie los Regla
mentos señalen, bajo la presidencia de un 
Catedrático de aqueda escuela. ,

Árt. 152. Las Sociedades y^Corpora- 
ciones, debidamente autorizudus por las 
leyes, podrán establecer Escuelas ó Cole
gios privados para la primera y segunda 
enseñanza; pero tanto en un caso como en 
otro necesitan la autorización del Gobierno, 
que la concederá con sujeción á lo dis
puesto en el art, loO, podiendo ridevarlas 
de lo. Obligación de prestar fianza.

Art. 15.5. Podrá el Gobierno conceder 
autorización, para abrir E.-cucias y Cole
gios de primera y segunda enseñanza, á 
los institutos religiosos de ámbos sexos le
gal mente establecidos en España, cuyo ob- 

4íiiú_^na_La_enseñanza pública, dispensando 
á sus Jefes y profesores úeí mulo y fianza 
que exige el art. 150.

Art. 154. Los Reglamentos de las Es
cuelas superiores y profesionales señalarán 
los casos en que pueden servir para lasi 
respectivas carreras les estudios hechos en 
establecimientos privados.

Art. 155. Los e.4udios de facultad he
chos privadamente no tienen valor ningu
no académico; sin embargo, los Catedrá
ticos de Instituto podrán optar á los grados 
de Licenciado y Doct'-r que necesiten para 
ascender en el Profesorado, estudiando 
privadamente las materias que les fallen 
para aspirar á ellos, y computándoseles 
cada 1res años de enseñanza por un año 
académico de los que aqueilos grados re
quieran.

Los comprendidos en esta excepción de
berán sufrir los exámenes de curso y ha
cer los ejercicios que para cada grado es
tuvieren establecidos, satisfaciendo los cor
respondientes derechos de matrícula y Jí- 
lulos. -, - .

; TITULO in J

De la enseñanza domésiiea.

Art. 156. Serán admitidos á los exá
menes de ingreso para la segunda enseñan
za, los que hayan adquirido la primera en 
casa de sus padres, tutores ó encargados 
de su educación, áun cuando no la hubie
ren recibido de Maestro con título.

Art. 157. También podrán estudiar 
los alumnos el primer periodo de la se
gunda enseñanza -en casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su educación, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Que tengan la edad señalada 
en el art, 17.

Segunda. Que se matriculen en el Ins
tituto local ó provincial respectivo, para lo 
cual deberán ser aprobados en un examen 
general de primera enseñanza y satisfacer 
la mitad de los derechos de matricula.

Tercera. Que estudien bajo la direc- 

cion de Profesor debidamente autorizado.
Cuarta. Que sufran los exámenes anua

les de curso en el Instituto donde estuvie
ren matriculados.

TITULO IV.
De las Academias, Bibliolecas, Archivos y 

Museos.

Art. 158. Las academias, bibliotecas. 
Archivos y Museos se consideran, para los 
efectos de esta Ley, dependencias del ra
mo de Instrucción pública.

Art. 159. El uobierno cuidará de que 
las Reales Academias E.spañola, de la His
toria, de San Ff mando y de Ciencias exac
tas, físicas y naturales, tengan á su dispo
sición los medios de llenar, tan cumplida
mente como Sea {losible, el objeto de su 
inslitulo.,.

Art. 160 Se creará en Madrid otra 
Real Academia, igual en categoría á las 
cuatro esislenles, denominada-í/e Ciendas 
moralt'S' y yolííicas

Alt. 161. Se pondrá al cuidado de la 
Real Academia de San Fernando la con
servación,de los monumentos artísticos del 
reino y la inspección superior del Museo 
nacional de Pintura y Escultura, así como 
la de los que debe haber en las provincias; 
para lo cual estarán bajo su dependencia 
las Comisiones provinciales de Monumen
tos, suprimiéndose la central

Árt. 162. Para establecer Academias 
ú otras cualesquiera corporaciones qie 
tengan por objeto diseulir ó estudiar cues
tiones relativas á cualquier ramo del saber 
humano, se necesita autorización especial 
del Gobierno, que podrá concederla, oido 
el Real Consejo de Instrucción pública.

Art. 165. El Gobierno proo.o’verá los 
aumentos y mejoras de las Bibliotecas 
existentes; cuidará de que en ninguna pro 
vincia deje de haber á lo méno.s una Bi
blioteca pública; y dictará las disposicio
nes convenientes para que en cada una 
haya aquéllas obras cuya lectura pueda 
ser mas útil, atendidas las circunstancias 
especiaíüs de la loeaTîfîad y dd^eslahleci— 
miento á que pertenezca. ’ ~

Art. 164. Igualmente cuidará el Go
bierno de que se establezca en cada capi
tal de provincia un Museo de Pintura y 
Escultura, el cual correrá al inmediato 
cargo de la respectiva Comisión de Monu
mentos.

Art. 165. Se organizará el servicio de 
Archivos, determinando cuáles han de ser 
tenidos como generales é históricos, v cuá
les como de provincia; la clase de docu 
mentos que han de conservarse en ellos; 
las épocas en que habrán de remitírseles, 
y la inspección que al Gobierno coi respon
de sobre los de las localidades y corpora
ciones.

Art. 166. Se creará un cuerpo de em
pleados en los Archivos y Bibliotecas, exi
giendo á los que aspiren á entrar en él es,- 
peciales condiciones de idoneidad; seña
lándoos digna remuneración, y asegurán
doles la estabilidad que exige el buen ser-, 
vicio de estos ramo§,

Sección tercera.

DEL PROFESORADO PÚBLICO,

ÍTITULOT/

Del profesorado en general.

Art. 167. Para ejercer el Profesorado 
en todas las enseñanzas se requiere:

Primero. Ser español, circunstancia 
que puede dispensarse á los Prcfe.xores de 
Lenguas vivas y á los de Música vocal é 
instrumental.

Segundo. Justificar buena conducta 
religiosa y rnoraí.

Art. 163. No podrán ejercer el profe
sorado.-

Primero. Los que padezcan enferme
dad ó defecto físico que imposibilite para 
la enseñanza.

Segundo. Los que hubieren sido con

denados à penas aflictivas ó que lleven 
consigo la inhabilitación absoluta para car
gos públicos y derechos políticos, á no ob
tener una rehabilitación suficícnlE y espe- 
cidl paia la enseñanza.

Art. 169 El nombramiento Cq í'refev 
sores de los EstaiJecimientos públicos cor-' 
responde al Gobierno gó á .*us delegados, 
que lo liarán, previas las formalidades que 
se dirán en los títulos respectivos.

Art. 170. Ningún profesor podrá ser 
sejiarado sino en virtud de sentencia ju
dicial que le inhabilite para ejercer su 
cargo, ó de espediente gubernativo, for
mado con audiencia del interesado y con
sulta del Real Gonsojo de Instrucción pú
blica, en el cual se declare que no cum
ple con los deberes de su cargo, que in
funde en sus discípulos doctrinas pernicio
sas, ó que es indigno por su conducta mo
ral de pertenecer al profesorado.

Art. 171. Los profesores que no se 
presenten á servir sus cargos en el Teriinno 
que preï-cribamlo» Rf’glamentes, ó perma
nezcan alísenlos del punto de su 'residen
cia sin la debida autorización, se enten
derá que renuncian sus destinos: si alega
ren no haberse presentado por justa causa 
se formará e.-peiiienle en los términos pres
critos en el aiticulo anterior

Art 172. Tampoco podrá ningún Pro
fesor ser trasladado á otro establecimiento 
ó asignatura sin prévia consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 173. Cuando el Gobierno lo esti
me conveniente para mayor economía ó 
provecho de la enseñanza, podrá encargar 
á un Profesor, ademas de la asignatura de 
que sea titular, otra, mediante la gratifi
cación que para el caso se establezca.

Ti Art. 174. El ejercicio del profesorado 
es compatible con el de cualquier profesión 
honrosa que no perjudique al cump ido 
desempeño do la enseñanza, é incompati
ble con todo otro empleo ó d-esEno público.

Art. 175 Ningún profesor de estable
cimiento público podrá enseñar en esla- 
blecimienlo privado ni dar lecciones par
ticulares, sin expresa licencia del Gobier
no. - ------ --

— Art. iTty. Los que disfruteñ pTWenefa 
eclesiástica percibirán solo ia mitad del 
sueldo que les corresponda como Profe
sores.

SLí Art. 177. Los Profesores que despues 
de haber servido en propiedad sus plazas - 
por espacio de diez años dejen la enseñan
za para pasar á otros deslino.s públicos, 
podrán ser nombrados de nuevo pai a car
gos del Profesorado de igual clase que los 
que hubieien servido; contándoseles los 
años de antigüedad que llevaban al salir 
de la carrera de la enseñanza, y reco
brando la categoría que áiites hubieren 
obtenido.
. Alt, 178 Los Profesores que por su
presión ó reforma quedaren sin colocación 
percibirán las dos terceras parles del suel
do que disfrutaban, hasta tardo que vuel- 
vau á ser colocados.

Art. 179. Los Catedrático.? de los es- 
iableci mien tos sostenidos por el Estado, 
tendrán derecho ¿jubilación, y liansmi- 
lirán à sus viudas y huérfanos el derecho 
á pension, conforme á las disposiciones ge
nerales vigentes para clases pasivas, res
petándose los derechos adquiridos.-

CAPITULO I. •
De los Maestros de primera enseñanza.

Art. 180. Ademas de los requisitos 
generales, se necesita para aspirar al Ma
gisterio en las Escuelas públicas:

Primero. Tener 20 años cumplidos.
Segundo. Tener el título correspon

diente.
Art. 181 Quedan exceptuados de es- 

te último requisito los que regenten escue
las elemelales incompletas; los cuales, co
mo igualm ule los Maestros de párvulos, 
podrán ejercer mediante un certificado de 
aptitud y moralidad espedido por la res
pectiva Junta local, y visado por el Go
bernador de la provincia, en la forma y
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términos que determine el Reglamento. 
. jVii. 182 Serán nombrados por el Rec

tor del distrito los Maestros de Escue
las.púb’icas cuyo sueldo no llegue á 4,000 
rs, y las Maestras dotadas con ménos de 
3 000. Corresponde á la Dirección gene
ral de Inslru cion pública proveer las pla
zas de Maestros cuyo haber sea menor de 
¿ 000 rs , y las de Maestras cuyo sueldo 
nú llegue á 5,000- Serán de nombramien
to Real los cargos de la primera enseñan
za que tengan mayor remuneraczion.

Art. 183. Se exceptúan de esta regla 
las Escuelas sujetas á derecho de patro
nato; cuya provision s» hará, conforme à 
lo dispue.slo por el fundador, en personas 
que tengan los reiuisitos que exige la pre
sente Lev, y con la aprobación de la Au
toridad a quien à no, mediar el derecho 
d ' patronato, correspondería hacer el norn- 
bramiento.

Art. 181. Cuando los Patronos no ha- 
fgau la piovision en los plazos que los Re- 
,glamentos sen ataren, perderán por aque- 
11a vez el derecho de elegir, que se tras
ladará á la Administración.

Art. 18a. Las plazas de Maestros, cu
ya dotación no llegue á 3,000 rs., y las 
de Maestras cuyo sueldo sea menor de 
2,000. se proveerán sin necesidad de opo
sición; pero .se anunciara la vacante seña 
lándose un término para presentar s (lici
tudes; V so hará el nomb amiento á pro
puesta de la Junta provincial de Instruc
ción pública, teniendo en cuéntalos méri
tos de los aspirantes.

Art. 186. Las Escuelas cuya dotación 
exceda de las cantidades expresadas en el 
tarlículo anterior, se proveerán por opo
sición.

Art. 183. Los Maestros y .Maestras que 
hubieren obtenido Escuela por opusicion, 
podrán ser nombrados, si lo solicitaren, 
para otra de la misma clase, aunque teng i 
mayor dotación, sin necesidad de nuevos 
ejercicios.

Art. 188. Los Reglamentos determi
narán la forma en que han de haceise las 
oposiciones y el orden que han de obsei- 
varse en las traslaciones y ascensos.

- - - - -vrmKir—En ia¿ Ei^cueias eiumeiusT^ 
incompletas podrán agregarse las funcio
nes de Maestro á las de Cura párroco. Se
cretario de Ayuntamiento ú otras compa
tibles con la enseñanza. Pero en las escue
las Completas no se consentirá semejante 
agregación sin especial permiso del Rector, 
que tan solo podiá darlo para pueblos que 
no lleguen à 700 almas.

Art. 190. Cuando en los casos previs
tos por el artículo anterior, el cargo de 
Maestro r^'caiga en persona eclesiástica, el 
certificado de (¡ue trata el art. 181 será 
expedido por el respectivo Diocesano, dan
do conocimiento al Rector del Distrito

Art 191. Los Maestros de Escuelas 
públicas elementales completas disfru
tarán.-

Primero. Habitación decente y capaz 
para si y «su fam lia.

Segundo Un sueldo fijo de 2,309 rs. 
anua’es, por lo ménos, en los pueblos que 
tengan de odO á 1,090 almas; de 5,309 
rs en los pueblos <le 1,0ü0 á 3.000; de 
4 400 rs. en los de 3.000 á 10,000; de 
S^SOi» rs. en los de 10 á 20,000; de 6,000 
rs. en los de 209*00 á 40,000; de 8,000 
rs. en los de 40,000 en adelante, y de 
9,000 rs. en Madrid

Art. 192. Los Maestros y Maestras de 
las Escuelas percibirán, ademas de su 
sueldo fijo, el producto de las retiihucio- 
nes de los niños que puedan pagadas. 
Esta.s retribu‘iones se fijarán por la le'pec 
tiva Junta local, con aprobación de la de 
provincia.

Art 193. En los pueblos que tengan 
ménos de 500 almas el Gobernado!, fija á, 
oyendo al Ayuntamiento, la dotaemn que 
éste ha de dar al Maestro, ó la cantidad 
con que ha de contribuir p ira dotai al del 
distrito que se forme, según lo prevenido 
en art. 102. , . i i

Art 194. Las Maestras lentlran de do
tación respectivamente una tercera pai te 
ménos de lo señalado á los Maestros en la

escala del art. 191.
Art. 195. Los Maestros y Maestras de 

Escuela superior di.'frularán 1,000 rs. más 
de sueldo que los de Escuela elemental de 
los pueblo-! respectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maestras de 
Escuela pública disfrutarán un aumento 
gradual de sueldo, con cargo al presupues
to de k provincia respectiva.

A este fin se dividirán en cuatro clases, 
y pasarán de una á otra, según su anti- 
güed.id, méritos y servicios en l<i enseñan
za, en la forma que determinen los Regla 
men los

De cada cien Maestros y Maestras, cua
tro pertenecerán á la primera clase; seis 
á la í-egunda; veinte á la tercera, y los 
demas à la cuarta.

La clasificación se hará en cada provin
cia; y los Maestros ó Maestras que pasen 
de una provincia á otra dejarán de perci-* 
bir el alimento de sueldo correspondiente ; 
á su clase, hasta lanto que ocurran vacan
tes, para las cuales serán nombrados.

■ Art. 197. Los Maestros y Maestras de 
las tres primi^ras clases disfrutarán un au- 
m nto de sueldo sobre el que corresponda 
á sus Escuelas, que consistirá:

Para los de tercera, en 299 rs. - -
Para los de segunda, en 309.
Para los de primera, en 300.
El sueldo de los Maestros ó .Maestras de 

cuarta clase será el que corresponda á la 
Escuela que desempeñen.

Art. 198. El Gobierno adoptará cuan
tos medios estén á su alcance para asegu
rar á los Maestros el puntual pago de sus 
dotaciones; podiendo, cuando fuere nece
sario, establecer en las capitales de pro
vincia la recaudación y distribución de los 
fondos consignados para este objeto, y pa
ra el materi d de Escuelas, à fin de que los 
pagos se hagan con la debida regularidad 
y exactitud.

Art. 199. L is condiciones que han de 
exigirse á los Profesores de las Escuelas 
(le sordo-mudos y ciegos, y los sueldos que 
han de disfrutar serán objeto de disposi
ciones especiales.

---------—ncrmTtwíí. '
De los ^Maestros de Escuelas norfíiales de ! 
' -- '• primera enseñanza.

Art 299. Para ser Maestro de Escue
la normal de provincia, se requiere haber I 
probalo los estu lins necesarios para obte
ner el titulo de Maestro superior, y estu
diado posteriormente en la Es .'uela normal 
central el curso propio de los Maestros nor- 
uaales. . r .

Este último requisito se dispensara á los 
que con buena nota lleven consagrados I 
ocho años á la enseñanza en Escuela su
perior.

Art. 291. De cada cinco plazas vacan
tes de Maestro de Escuela normal, se pro
veerá una por concurso entro los Regentes | 
de las Escuelas prácticas no'-males que 
hayan servido su cargo con buena nota por 
espacio' de diez años.

Art. 202. El sueldo de los Directores 
de Escuela normal de provincia será de 
12,099 rs. en las de primera clase; y de 
19,000 en las de segundo y tercera.

El número, clase ysu ddo de los Profe
sores de estas Escuelas y do la central se 
determina»áen el Reglamen'o,

Art. 203. Los profesores del curso su
perior para Maestros de Escuela normal e 
Inspectores de primera enseñanza, esta
blecido en la central de Madrid, tendrán el 
suel lo y categoría de Directores de Es
cuela normal provincial y de primera cla
se, con Opción, en la forma que determi 
ne’el Reglamento, á una mejora gradual 
de dotación que no podrá pasar de 15,000 
rea'es.

Art. 20 i. En el Magisterio de las Es
cuelas normales se entrará por oposición y 
se ascenderá p ir concurso, con suj icion a 
los trámites que establézcanlos Reglamen
tos, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 201. 1 » n

Art. 205. No podrán ascender a Pro

tos de esta Ley, Catedráticos de enseñan
za profesional, los de aquellas para cuyo 
estudio se exija á los alumnos la prepara-. 
cion de que trata el art. 28

Art 214. Para aspirará cátedras de 
Escuelas profesionales, se requiere:

Primero. Tener 25 años cumplidos.
Segundo. Tener el grado de licencia

do en la facuRad á que corresponda la 
a.signalura, ó el título profesional, término 
de a respectiva carrera.

Art. 215. Las Cáledra.sde las Escue
las profesionales se proveerán, según los 
casos, por oposición ó concurso, en la for
ma que determinen los Reglamentos.

Art. 216 El sueldo de entrada de los 
Catedráticos lie que trata este capí lulo, 
será de 14,090 rs. en Madrid, 12,009 en 
las provincias de primera y segunda cla
se, y lO.OoO en las restantes. Percibirán 
ademas derechos de examen.

Art. 217 Los Catedráticos de ense
ñanza profesional formarán un escalafón, 
en el que se ascenderá por antigüedad y 
mérito, en lus términos que previene el 
art 210; guardándose en el número de los 
ascensos la misma proporción alli estable
cida respecto al total de Catedráticos; y 
siendo los aumentos sucesivos de cuatro, 
seis y ocho mil rs.

Art. 218. Son aplicables á estos Ca
tedráticos las dispoViciones del art. 212.

CAPITULO V.
De los Caledráticos de facultad.

Art. 219. Se co isideran Catedráticos 
de facultad para los efectos de esta Ley:

Primero. Los de las Universidades.
Segundo. Los de las enseñanzas supe

riores que no pueden comenzarse sin ha
ber obtenido el título de Bachiller en Ar
tes ó la preparaenm equivalente de que 
traía el art 27

Art. 229. Para ser catedrático de fa
cultad se necesita:

Primero. Tener 23 años de edad.
Segundo. Tener el titulo correspon

diente.
Este será en las enseñanzas superiores 

el que se obtenga al terminar los estudios; 
en la facultad de Ciencias, el de Doctor en 
el a á los de Ingeniero ó Arquitecto: en las 
demas facultades, el de Doctor. Cuamlo la 
facultad tenga varias secciones, el titulo 
de Doc or ha de ser en aquella á que per
tenezca la asignatura.

Art. 221. Los Caledráticos de facul
tad se divideñ en numerarios y supernu
merarios

Art. 222. Las plazas de Catedráticos 
supernumerarios se proveerán por oposi
ción, y no excederán de una tercera parle-- 
de las de Catedráticos de número. Los Re
glamentos determinarán la forma en que 
han de verificárselas oposiciones, liscep- 
luanse las de la Universidad Central y las 
de las enseñanzas superiores establecidas 
en Madrid, que se proveerán alternando 
una por oposición y otra por concurso, en
tre los (Catedráticos supernumerarios de 
las Universidades y escuelas de Distrito, y 
à propuesta del Real Consejo de Instruc
ción pública.

Art. 223 Se esceptuan de las reg'as 
señaladas en los dos artículos anteriores 
las enseñanzas de Pintura, Escultura y 
Música, á cuyo desempeño podrá proveer 
el Gobierno en la forma que determinen 
los Reglamentos.

Art. 224.. El sueldo de los Catedráti
cos supernumerarios será el de 8,099 rs. 
vn en Madrid y 6,(.!09 en las provincias.

Art. 223. Es obligación de los Gate- 
drálifos supernumerarios.

Primero. Sustituir á los numerarias 
en ausencias, enfermedades y vacantes.

begiindo. Enseñar las asignaturas que 
los Reglamentos pongan á cargo de esta 
clase de Profesores.

Tercero. Desempeñar las demás fun
ciones facultativas que los Reglamentos 
les prescriban.

Art. 226. Décadaires plazas vacan
tes de Caledráticos numerarios se prove-

fesor del curso superior para Maestros de 
Escuela normal establecido en la central 
de Madrid, los que no tengan el título de 
Bachiller en Artes.

CAPITULO III.

De los Caledráticos de Insfitulo.

Art 206 Se consideran Caledráticos 
de Instituto para los efecto.s de esta Ley: 

Primero. Los de los Estudios genera
les de la segunda enseñanza.

Segundo. Los de los Estndio.s de apli
cación de que trata el art. 16.

Art. 'lOl. Para aspirar á cátedras de 
Instituto se requiere:

Primero. Tener 21 años cump'idos. 
I Segundo. Tener el tiiulo correspon
diente.

Este será, en los Estudios genera'es de 
¡.segunda en-eñanza, el grado de Bachiller 
i en la facultad á que corresponda la asigna

tura.
En las enseñanzas de aplicación los Re

glamentos determinarán para qué asigna
turas se ha de exigir el mismo grado de 
Bachiller, y para qué otras el título supe
rior ó profesional de la carrera á que cor
respondan los re.'-pectivos esiudios.

Los profesores de Lenguas vivas y Di
bujo, y los de Música vocal é instrumen
tal y Declamación no necesitan titulo.

Art. 208. Las cátedras de los Institu
tos de tercera clase y las de las Escuidas 
elementales de que se habla en los artícu
los 124 y 125, se proveerán por oposición; 
las de los Institutos de segunda clase, por 
concurso éntrelos Catedráticos de Institu
to (líí tercera, y las vacantes de los de 
pr mera, por concurso entre los Catedráti
cos de jnstituto.s de segunda.

El Reglamento determinará la forma en 
que han de hacerse las oposiciones, y la 
tramitación de los espedientes de concur-

I so. En estos úitimos será alribucion del 
Real Consejo de Instrucción pública hacer 
la propuesta en terna para la vacante.

Art. 299. El suetdo de entrada de los 
Caledráticos de Instituto será: en los de 
■priméErcíásFT^,099 rs. anuales; en los 
de segunda 19,090; v en los de tercera 
8,009.

Continuarán ademas disfrutando los de
rechos de exámen.

Art 210. Se formará un escalafón 
general de lodos los Catedrático-! de Ins
tituto del Reino, en el que ascenderán por 
antigüedad y mérito. Para ello se. dividi
rán en cuatro secciones, de las cuales tres 
gozarán un aument i de sueldo en esta for
ma:

De 6.099 rs. la primera.
üe 4,000 la segunda
Y de 2,009 la tercera.
En ningún caso podrá exceder de 50 

el número de los comprendidos en la pri- 
, mera sección; de 60, el de los que ingre

sen en la segunda; ni de 120, el de los que 
compongan la tercera

En la provision de estos premios se se
guirán las reglas señaladas en los artícu
los 232 y 235.

Art. 211. No se incluirán en el escala 
f in los Catedráticos de los Institutos loca
les, ni los de las Escuelas elementales de 
aplicación no agregadas á Instituto; pero 

I los que hubieren obtenido por oposición 
cátedras en estos Establecimientos, p^o 
drán ser nombrados para otras de la mis- 

I ma asignatura en los Institutos provincia
les de tercera clase, sin necesidad de nue
vos ejercicios.

Art 212. Los Catedráticos de Institu
to se auxiliarán unos á otros en vacantes, 
ausencias y eofei me lades. Cuando esto no 
fuero posib'e, n mibrará *d Jefe del E.sta-* 
blecimienlo un sustituto con la gratifica
ción que prevengan los Reglamentos.

CAPITULO IV.

1 De los Caledráticos de Enseñanza pro- I fesíonal.

l Art. 215. Se consideran, para los efec
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prán dos en supernumefeos, medíante cala genei\ l, ni disfrutarán otro haber 
que el que les corresponda por losRe- 
glamenios del Cuerpo á que perle-

(riculados acompañados de un sirviente 
ú otra persono de la casa, y terminadas 
aquellas, regresarán igualmente sin de
tención alguna al Colegio. En este de
dicarán al estudio y preparación para 
sus respectivas cátedras las horas nece
sarias, tanto de día como de noche, ba
jo la vigilancia del Director é Inspec
tores.

nezcan.
Art. 238, Las Cátedras de la Uni

versidad Central, correspondientes à es
tudios posteriores al grado de Licen-

ANUNCIOS,

"concurso y á propuesta del Real Consejo de
Instrucción pública; y una por oposición.

Alt. 227. En las vacant-s que ocur
ran en la Universidad Central yen las su 
perioresestablecidas en Madrid, serán lla
mados á concurso, ademas de los super
numerarios de la.s misma.-!,, los Catedráti
cos do número de las Universidades y Es- I c*ado que determine el Reglamento 

los de Instituto de podrán proveerse en personas de eieva-
'’^potación científica, aunque no per- 

eisidades 5 Escuelas de Dblrilo podrán fenezcan al Profe<iorado-' 
aspirar, en concurrencia con los Catedrá- A,-i q-ig i?., i j ticos supernumerarios, los de Instituto que h nt ' r ^í 
tengan la edad y titulo científico compe- • -anterior presentara un 
lente y desempmien cátedra de la facul- pa«*a obtener la cátedra, el 
lad y sección ó bien de la enseñanza su- iUonsejo de Inslruccion pública, 
perior á que corresponda la asignatura 1» facultad de la Universidad Cen- 
vacanlc, y lleven 1res años de antigüedad que pertenezca la vacante; y otro 

fila- la Real Academia á cuyo instilulo cor-
■ Catedráticos numera- responda la ciencia objeto de la asi^rna- 

nos do las Universidades formarán escala tura Si la vacanle no correspondifro á 
uXkldH-'rosTPO'-aa- ninguno de los ramos del saleí que w 
°I'sia escoh será cnrmno-ia ini i Cultivan en las Reales Academias, pro- 

sigálenle: Ireinla Catedráticos á ls"oCO 'í'","'™ ‘'°* '1 ^nal Consejo 
rs.; sesenta á 16,000, y ciento veinte á ™'"«‘‘'æeion publica. 
14,000; los demás á 12,000. Gobierno proveerá la cátedra en 

Art 220. Los Catedráticos .de las en- 1 candidatos presentados por 
señanzas superiores formarán otro escala- las cspi ésadas corporaciones, 
fon, en el que se-obtendrán ascensos 
Iguales á los señalados en el artículo ante- continuara). 
rior, proporcional nenie al número lolal -     . 
de individuos que lo compongan.

Art. 230. Los Caledrálicos de facul- 1 iVîîIVriAC o 
lad estarán ademas constituidos en tres ílii LiiblVíJ. ^edislribuirácldiaenpráctícasreli- 

. categorías: de entrada, de ascenso y de I j glosas breves, asistencia á las cátedras 
.. término. Corresponden á la de entrada, COLEGIO DE SAN NICOLAS estudio, repasos, comer, descamar re-^ 

las tres sextas parles de los Caledrálicos DE VALLADOLID. creo y paseo en los dias no lectivos' 
â la de ascenso Los tnasióvenes estarán separados en 

la^olra^exVparle '' * termino, Cusapension de educación moral, de es- los dormitoiios do los in.ijores y clasili- 
Art. 231, Para la dislnbuciort de ‘»‘‘<'^yr‘!-<^l>«rocion¡,ara losjóve- «ados en cuanto sea posible por sécelo- 

categorias se di.idi.án las cátetlras de “ ¡a W™- .«M. según la asignatura ó facultad que 
facultad en secciones, comprendiendo ‘'«<1-Mo >J demas eslable- cursen. 
en cada una las enseñanzas paradivo eiunenlos de lnslrueewn A espensas de los padres, y con 
desempeño se requiera el mismo título Capital, anuencia del. Director, s-e admitirán pro- 
científico, y'señalándose el número de e^ores para dar ¡lecciones privadas de 
categorias que puedan proveerse en ca- DIRECCION- I idiomas y potros estuuios, siempre que 
da sección con arreglo al uúmero de -m. »-r, pueda hacerse sin alterar el régimen in
cátedras que comprenda. LíCENCíAOd D. J3JL FARDd> íCrior, mi dcscnirhrr tas -‘a^ignolUras acq_-

Art. 23¿. Las categorías do oseen- L ,, , , , - . . . “«“'ca».
- so y térmídn se concederán por el Go- Catedrático del Instituto universitario. Los castigosqiiose impongan serán re- 

biérno á propuesta en lerna del Real p -i ■ ' , piensiones suaves, persuasivas ó serias, 
Consejo de Instrucción publica con i ■'«“«sidad do un asilo en pri’aefn de recreo, paseo, expulsión 
presencia de los méritos y servicios une , 9“« se dedica á las del Colegio, según la gravedad do la 
cada Catedrático hava contraído en la i í P="''‘=“'“™enle los matricula- f»IU. o o que se juzgue sea mas sensi- 
enseñanza, señalailamenle con la nubil- ei®" ‘«nsenunza, ó sea latin «le al culpado, atendido su carácter é 
cacion de obras y otros trabaios litera- Y.‘"«.s» '■•>> ™‘’serve su candor é inocen- incliiiacioiies: solo el Director podrá 
riosó cientificos, calificados por el mis- 7® ®.“P®®'*»'® P®ro privación de la 
mo Consejo, con anteiioridad á la va- ' *’'®''‘®dela inmoralidad, desaplicación. I comida, 

cunte, comohitulos'para ascender en 
.categaria, aleudiéndose, en igualdad de 

circunstancias, à la mayor antigüedad 
de cada uno.

Art. 235. Ningún Catedrático po
drá ascender en categoria sin llevar 
cinco años de antigüedad en la inme
diata inferior.

EDUCACION.

En la imposibilidad de insertar aqui 
el reglamento interior, extractaremos 
sus principales disposiciones.

El Colegio cuidará con el esmero po
sible de la educación religiosa, moral y 
social, como que es su base, por medio 
de las prácticas de nuestra santa Reli
gion todos los dias. y explicaciones del 
Evangelio y doctrinales, adecuadas á la 
capacidad de los alumnos, lodos los fes
tivos.

Se vigilará constantemente por el Di
rector é Inspectores sobre la moralidad, 
caiácter, costumbres, inclinaciones, 
aplicación y aprovechamiento de los 
pensionistas, y de lodo se dará parle 
)erió(licamenleálos interesados; al efec- 
o el Director abrirá un libro de registro 

en el que apuntará las cualidades y con
ducta de cada nno.

alimentos y vigilancia, cada pensionisi, 
pagara por bimestres ó trimestres anti, 
cipados 7 rs. diarios, 8 si la limpieza 
repaso de ropa y planchado es de cu en' 
ta de la casa, y 9 si ésta pone ademái 
la cama, colchones, etc.

En caso de enfoi'medad grave podrán 
los padres ó encargados sacar del Cole, 
gio á los^pcnsionistas; si continúan en 
él, serán de cuenta de sus familias to, 
dos los gastos que se originen,

, Los medio-pensionistas se presenta- 
rán desayunados á la primera hwa de 
la mañana, y continuarán hasta las ocho 
de la noche sujetos á la misma discipli. 
na que los pensionistas: pagarán 5 rea
les diarios.

Quedan á favor del establecimiento 
las pensiones satisfechas despues de em- 
pezadoel mes, sea cualquiera el diaó 
la causa de la salida del pensioni^ra"® 
medio-pensionista, ’exceptuando única 
y exclusivamente ¡escasos de enferme
dad grave, ó de expulsion.

Los Señores que gusten hablar con el 
Director, ó enterarse del reglamento in
terior, pueden vei idearlo lodos los dias
de ocho á doce de la mañana y de 1res 
á cinco de la larde en su habitación 
calle del Obisfio núm. 50 piso [2.° don
de se satisfarán las preguntas ó dudas 
que ocurran, y los forasteros pueden 
dirigirse por escrito al mismo Director.

Enemigos, como somos, de anuncios 
pomposos, de estudiada y estéril pala
brería y de promesas que pocas veces se 
lealizan, dejamos al buen criterio délas 
personas ¡lustradas el juzgar de la utili
dad y aun necesidad de un Colegio pen
sion de esta clase, y a! de los padres 
que confien a nuestro cuidado y direc
ción sus hijos si cumplimos ó no nues
tro reglamento y los compromisos que 
con ellos contraemos.

. Valladolid Setiembre de 1857. 
El DireeIor;'Josú Pu rd o.----

Donato Bañares, Sastre perfeccionado 
en París, tiene el honor de ofrecer al 
público sus servicios y nuevo estableci
miento situado en el Piso segundo de la 
casa de los Sres. J. Blanco y Compañía 
ó sea en la tienda titulada la Riojana.

bíerlodela inmoralidad, desaplicación, 
distracciones y malas compañías, can- alimento consistirá en una gícara 
sas (jue malogran las mejores disposi- chocolate, ó sopa y un huevo para 
ciones naturales é intelectuales de los el desayuno: la comida en una sopa va- 
adultos, que hacen ineficaces los costo- ^os cocidos y postre: la merienda, 
sos sacrificios de las familias, y que es- <^6 la estación o seca y ,pan, y la 
lerilizan el celo y lasespücdíiones dolos cena, en una ensalada cruda ó cocida ó 
catedráticos, hemos concebido el pensa- du equivalente, y un pialo variado: en 
miento de la creación de este Colegio- los dias solemnes so dará un principio, 
pension, que llene en parle este grande
y lamentable ¡vacío, que proporcione á PENSIONISTAS.
los padres de familia alguna seguridad I
de que no se malogren sus desembolsos . Se admiten pensionistas y medío-pen- 
y desvelos, yá los jóvenes un centro en sionistas.
donde se vayan desarrollando sus no— j pensionistas difrutarán de buena 
bles y generosos instinios. salud para ser admitidos.

I Deberán traer en buen oslado: una 
CxNSENANZA. i cama, dos colchones, ó un colchón y

p ., gergan, dos almohadas con cuatro fun-
Convencidos, corno estamos, de que sas, cuatro sábanas, dos manías v una 

la enseñanza académica se dá con el sobre-cama, 1res serville’as con su nor- 
mayor esmero y Ostensión, lanío en la la-servilleta numerado: 1res toballas. 
Universidad y su Instituto;, como en un cubierto con su cuchillo de punía 
los demas eslablecimienlos de inslruc- redonda, y el que quiera su vaso de 
Clon ya por las circunstancias especia- piala: todo marcado con las iniciales 
les de aptitud que reune el profeso- correspondientes.
rado público, ya por hallarse las cále- Carnisas.-Ropa interior yesterior la 
dras provistas de lodos los medios iña- que cada uno guste, con tal que sea de- 
elriales necesarios ya por la exlricla cenle: un cepillo para la ropa, peines, 
observancia del plan y regí amen lo de un espejito, jabón para lavarse, con un 
estudios, nuestros alumnos asistirán baúl que contenga lodos eslos oblólos.

I a las cátedras publicas en que eslen ma- j Para cubrir los gastos de localidad.

AVISO

El baratillo de géneros que estaba 
establecido en los Portales de esta Cui
dad, número 133. se ha ti asladado á la 
calle del Mercado, numero -18, ó sea á 
la casa del Sr D. Bernardino Arias: las 
personas que se dignen vi.sitarle encon
trarán un buen surtido de Paños y otros 
géneros á precios muy ventajosos.

Ár. 254. El sueldo de los Catedrá
ticos de facultad será el que les corres
ponda por su antigüedad y categoría a- 
cumuladas. Continuarán ademas dis
frutando los derechos de examen.

Art 255: La categaiía de ascenso 
aumenta en 4,000 reales el sueldo de 
antigüedad; y la de término, en 8,003.

Art. 25G. Los Catedráticos, de fa
cultad en Madrid disfrutarán 4,000 rs. 
de aumento sobre el sueldo que les cor
responda por su antigüedad y categoria.

Art. 257. Los Reglamentos deter
minarán las circunstancias que han de 
tener y las condiciones á que habrán de 
sujetarse los Profesores de las Escuelas 
superiores y de la de Ciencias, que sean 
individuos de los Cuerpos facultativos 
sostenidos por el Estado^ así como los 
de las Escuelas dependientes de las mis
mas, de que trata el artículo 54. Pero 
estos Profesores no íigurarán en la es- i

EA RIOJANA; Acaba de llegar ó 
este nuevo y bonito establecimiento el 
completo surtido de géneros de novedad 
para- ambos sexos que han sitio compra
dos en el Reino y en el Estrangero por 
uno de los socios.

Quien se hubiese encontrado un per
ro de caza, inglés, con el rabo cortado, 
castaño, con cuello, pecho y patas blan
cas, oreja larga y rizada, acuda á en
tregarlo á la ssslreiía de Esteban An
drés, calle del Mercado, en la casa de 
Mulas, quieu dará el allazgo

LEGROLO; IMPRENTA DE RUIZ.
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